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Señores: 
Ñ y SUPERINTENDENCIA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE Comp ANÍAS 

Ciudad.- 16 Nov. 2012 

Registro de Sociedades 
  

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía PROCOMATEL S.A, la siguiente 

transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

VEGA JIJÓN GABRIELA MERCEDES VEGA JIJON WENDY 

C.C.$H$ 171595510-8 C.C.Ht 171595509-0 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N2 DE ACCIONES QUE CEDE: 50 N2 DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 50 

VALOR DE LAS ACCIONES: $ 1 VALOR DE LAS ACCIONES: $ 1 

VALOR TOTAL: $ 50 VALOR TOTAL: $ 50 

Se aclara que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. Esta 

Inversión es de Tipo Nacional 
Superintendencia 

de 

Compañías 

16 NOV. 2012 

CAU 

    

   

        

    

  

     

Atentamente, 

    7 Integrales en | 

Sr. Patrici dl, 

GERENTE GENERAL 

MATRIZ: Av. Circunvalación s/n Junto a Hosterla Villa de Cristo. Telefax:(06)2465005; ATACAMES- ESMERALDAS 
OFICINA QUITO: José Raygada N45-164 y José Paredes. Edif. Petropolis. Oficina:102 Telefax: (02) 3318321 

Celular: 097742626; 087517849; 097742597; 088182044 E-mail: procomatelsafygmail.com 
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Quito, 15 de noviembre del 2012 

Señor: 

Elvis Patricio Vega Jijón 

Gerente General de la Compañía. 

PROCOMATELS. A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 15 de noviembre del 2012, Yo, VEGA JIJÓN GABRIELA MERCEDES de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la cedula de ciudadanía +t 1715955108, 

he transferido 50 (CINCUENTA) acciones en total, de las que poseo en la compañía 

PROCOMATEL S.A. De un valor de $ 1 Dólar cada una. 

A favor de la señorita VEGA JIJON WENDY de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

SOLTERO, poseedor de la cedula de ciudadanía 171595509-0. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

[OA És 

(rn) da VEG MERCEDES VEGA JIJON WENDY 

C.C. 1701595510-8 171595509-0 

CEDENTE CESIONARIO 

     

  

(EJIA/ZABALA ARMANDO DARIO $ Superintendencia de 
ONYUGE DEL CEDENTE y Compañías 

CAU


